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                                 La documentación relacionada con la notificación del 
auto admisorio de la demanda realizada a alguno de los demandados y 
aportada por la parte actora se agrega al expediente para los pertinente. 
 
                                  De otra parte, se le informa que a la Secretaría del 
Despacho comparecieron los señores SERGIO, CESAR AUGUSTO y 
GILBERTO ECHEVERRY QUINTERO a quienes se les notificó el 
mencionado proveído el 17 de marzo de 2023. 
 
                                 Es de anotar que sólo falta la señora MARIA 
TERESITA ECHEVERRY QUINTERO para ser notificada de dicha 
providencia.   
   
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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